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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARALiOZA

es t e PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS Días , EXCEPTO LOS DOMINOOS

del Gobierno son cbllgatorAi para la capital de 
'Lím desruai/ty.^y ’• Publican oficialmente en ella, y desde tuatro "Majo; dernto pueblos de la misma provincia.

«■torloi'óa AA^lr- y ^“buenl», telas adracéetae. Canaria* y te- t Inmediatamente que lo» ctifiorM Alcaldes y Secretanoa retlbaa «rte 
da er úft,inn^r»C? ,'i^*tote leffielaoíón peninsular, a lee veinte días i Boarri* Of x c l m .. dispondrán que se fije un ejemplar e® ai aitie da »■ «‘utiacton, al en ella* no at diepu>ie*e otra cosa. (Código f ocstnmbre, donde perruanooerá hasta el recibo del eirulenta.

Loe Srw. Secretarios cuidaran, bajo eu mfc» estrecha mapcnaabill- 
dad, de conservar loe números de este So l b t Ik , coleccionados orde
nadamente para su encuademación, que deber* venfloajree al faal 
de cada semestre.

___ PARTE OFICIAL

^^IMNCIA del  c o nsej o de min is t r o s
atiñ.M^Re.v tioc Alfonso XIH (q. D. g.), S. M. la 
^rndo?°in< Vicwria Enecnií’ y ss AA. r r . d 
en Asturias e Infantes, continúan sin novedad 

®POfUnte salud.
!* AmÍ?14* beneficio disfrutan las demás personas de 

Augusta Real f,miHa.

• \ vGaceía 20 septiembre 1919).

W5I1BRII CIVIl EE UJB0WCI1 SE ZARAMZA

CÁMARAS AGRÍCOLAS

CIRCULAR 

1 Habiéndose suscitado dudas 
sobre la constitución de las 
•mesas para la elección de los 
miembros que han de formar 
parte de las Cámaras Agríco
las provinciales, se advierte a 
los Sres. Alcaldes, que en los 
pueblos en que no pueda asis
tir el Cura Párroco, delegue en

otro Sacerdote, y que para que 
la Junta local de Reformas So
ciales tenga también represen
tación, el Alcalde-Presidente 
de ella delegue en un Vocal de 
la misma.

Zaragoza, 22 de septiembre 
de 1919.

El Gobernador,

Luis Ric h i Mu l e r o

SECCION PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

EXPOSICION
Señor: Desde hace tiempo viene buscando el Poder 

legislativo en los Tribunales de justicia una suprema 
garantía para.el derecho de los ciudadanos en materia 
electoral, contra las maniobras de la pasión y del egoís
mo partidista a que es ella tan propicia. La ley Elec
toral de Senadores confía a las Audiencias territoriales 
el conocimiento de sus recursos en la formación de lis
tas de mayores contribuyentes, y la ley Electoral de 
Diputados y Concejales acude a la propia autoridad 
de aquellos respetables órganos de la administración de 
justicia para suprema instancia en las revisiones anua
les del Censo.
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Pero en la práctica de ambas disposiciones legales 
han arbitrado aquella pasión y aquel egoísmo medios 
de desvirtuar esa saludable intervención, ya entorpe
ciendo la acción de los ciudadanos que necesitan su 
amparo, ya sugiriendo la euuivocada idea de que las 
Audiencias territoriales no han de entender más que 
en las apariencias, con frecuencia falaces, del procedi
miento, no en el fondo de las reclamaciones que me
diante él se ventilan. No se cumplen debidamente, 
aunque se simulen a la perfección, ios plazos ni los re
quisitos de publicidad de los acuerdos contra los cuales 
se ha de recurrir; se maneja con frecuencia el equívoco 
sobre la fecha de presentación de tales recursos; se 
hace, en suma, cuanto sugiere el ingenio, que desgra
ciadamente se despilfarra en esas funciones subalternas 
de Ja lucha política.

Con las disposiciones que se proponen en el presente 
Decreto se procura remedio a esos males, y por esto, 
Señor, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el alto honor de someterlo a V. M. el Presidente que 
suscribe. „

Madrid, i3 de septiembre de 1919. — Señor: A 
L. R. P. de V. M., Joaquín Sánchez Toca.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a propues

ta de su Presidente,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Los Alcaldes remitirán antes del día 5 

de enero, todos los años, para que se publiquen en el 
Boletín Oficial de la provincia, las listas a que se refie
re el artículo 25 de la ley Electoral de Senadores de 8 
de febrero de 1877, con qxpresión de las cuotas acumu- 
ládas a cada upo de los mayores contribuyentes que fi- 
furen en aquéllas y el domicilio de los mismos, cuidan- 

0 los Gobernadores civiles de que dichas listas se in
serten necesariamente en el citado diario oficial antes 
del día 20 del expresado mes de enero.

Art. 2.® Los recu.rsps a que se contrae el artículo 
27 de la mencionada ley de 8 de febrero de 1877, serán 
remitidos a la Comisión provipeja!, en unión del expe
diente respectivo, dentro de lás veinticuatro horas si
guientes a su presentación, siendo personalmente res
ponsables los Alcaldes de la demora en el cumplimien
to de este servicio, y podiendo en tal caso ser reclama
dos aquéllos, a solicitud délos interesados, por las Co
misiones provinciales, que pasarán el tanto de culpa a 
los Tribunales de Justicia.

Artículo 3.° La apelación que autoriza el artículo 
28 de la repetida ley Electoral de Senadores, se presen
tará ante la Comisión provincial de cuyo acuerdo se 
reclame, qúedpndo ésta obligada a remitir a la Audien
cia del territorio, en el termino de veinticuatro horas, 
el expediente con el fallo de que se recurra, siendo per
sonalmente responsable el Secretario de la demora en 
verificarlo.

Artículo 4.0 Las Audiencias territoriales habrán de 
conocer necesariamente del fondo de lás apelaciones a 
que se refiere el artículo 28 de la ley Electoral del Se
nado, y fallar lo que proceda antes del día i.0 de mar
zo, señalando previamente fecha para la vista, hacién
dolo público en la tabla de edictos, y celebrándose 
aquélla precisamente el día señalado, con asistencia 
del Fiscal y del apelanteo Abogado de su designación.

Artículos.** Las listas definitivas de Concejales y 
mayores contribuyentes a que hace referencia el arti
culo 29 de la repetida ley de 8 de febrero de 1877, se 
publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la 
provincia, cuidando los Gobernadores civiles del cum
plimiento de este precepto.

Artículo 6.” Los Secretarios de las Juntas provin
ciales del Censo, que a su vez lo son de las Diputaciones 
provinciales, cuidarán, bajo su más estrecha responsa

bilidad, de que los acuerdos que recaigan en las recla
maciones a que se contrae el párrafo ide! artículo 
6.° del Real decreto de 21 de febrero de 1910, se pu
bliquen en el Boletín Oficial de la provincie tres días 
después, a más tardar, de terminada la sesión en que 
aquéllos fueron adoptados, podiendo ampliarse este 
plazo en casos excepcionales por otros tres días más, 
previo acuerdo de la Junta y uniéndose al expediente 
respectivo certificación que acredite la fecha en que se 
da a la publicidad y reparto el número del Boletín en 
que aparezcan insertos los mencionados acuerdos, en 
cuyo diario oficial se hará constar también la expresa
da circunstancia, sirviendo dicha fecha de base para 
contar los seis días naturales posteriores, dentro de los 
cuales serán aquéllos apelables ante las respectivas 
Audiencias territoriales.

Artículo 7.0 La obligación impuesta a los Secreta
rios de las Juntas por el mencionado Real decreto de 
21 de febrero de 1910, dédar resguardo de las apela
ciones que se interpongan, se hará extensiva a todos 
los documentos de carácter electoral. I

Artículo 8.° Las Salas de lo Civil de las respectivas 
Audiencias territoriales tendrán necesariamente que 
conocer del íondo de los recursos que se interpongan 
al amparo del artículo 6.® del invocado Real decreto 
de 2i de febrero de 1910, y a proveer sobre ellos den
tro del plazo marcado por el repetido artículo.

Dado en San Sebastián, a quince de septiembre de 
mil novecientos diez y nueve.—Alfonso.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Joaquín Sánchez Toca.

^Gaceta 18 septiembre 1919;.

íMMSTÉfilO DE FOMENTO

REAL ORDEN

limo. Sr.: Hallándose este Ministerio dispuesto a que 
se realice una campaña de otoño e invierno contra la 
plaga de langosta todo lo activa y eficaz que las circuns
tancias reauieren, a fin de evitar que en la primavera 
del año próximo la plaga ocasione perjuicios de consi
deración a los agricultores, pues si en cualquier caso h 
roturación es práctica que determina una acción deci' 
siva para atenuar la plaga, en los momentos actuales, 
en que por causas diversas, y muy especialmente por 
4a escasez y carestía de la gasolina, la campaña de pri
mavera se practica difícilmente, es absolutamente ne
cesario que la de otoño e invierno alcance su mayor 
virtualidad, mediante la aplicación enérgica y termi
nante de los preceptos de la ley de Plagas del campo de 
21 de mayo dé 1908 y la efectívad, sin excusa ni apela
ción, de las sanciones que la misma señala a sus con
traventores, y a este fin,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 
se recuerde a los GóbernadoreVciviles de las provincias 
invadidas y a los Consejos provinciales de Agricultura 
y de Ganadería íá Real orden de este Ministerio de 17 
de junio último, y el inexcusable cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en la misma, y muy especial
mente el del artículo óo de la citada ley, en virtud de* 
cual han debido formarse y ser remitidas a este Minis
terio las relaciones d^ los terrenos infectos de langosta 
donde hayan de ejecutarse los trabajos de extinción 
antes del día 3i del pasado agosto. ,

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de septiembre de 1919. — Calderón.—Se
ñor Director genera! de Agricultura, Minas y Montes.

VGaceto 18 Septiembre 1919). 1
1
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___  ^ECCION SEGUNDA

®mo sva m u «svissíá ó mímií

envido de mgie„e y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

leva ^ump^™'enl° del art. 17 del reglamento de la 
na C| piz?olli‘s’ se declara extinguida la viruela ovi- 
NuCn os/erminos municipales de Saviñán, Letux y 
les62 S ^^r0> y no se permitirá la entrada de anima- 
tas h° mR2unes en ^as Parlidas que se declararon iníec- 
estacj11^3 un mes del traslado de los que han 
dnc »° a^d:;tonados, bajo las responsabilidades señala- 

ne art. 3i del citado reglamento.
araS°za. 20 de septiembre de 19.19.

El Gobernador,
, . ........ Luis Ric h i Mo l e r o .

_ SECCION fiU-NTA
H8HAÍIA DEL TRIBBMl SIÍPR810

Las : CIRCULAR
de que constantemente se hace cargo la 

Con U ey ^trabando que según la misma se realiza 
Ve a diri»- rtación de productos alimenticios, me mue- 
^Palment 3 ios Escales de las Audiencias, y prín- 
paraestim 1 las provincias fronterizas y marítimas, 
ria« Pues Pl 8r 8U cel° resPecto tan importante mate- 
ve de CUae Problema de las subsistencias es el más gra- 

Ciertodnt°S en estos momentos pueden plantearse.
modo per ^Ue la exPortacióu de-artículos que de un 
cOntitüVemanente 0 transitorio esté prohido exportar, 
en ellos 1 e° P"mer termino delito de contrabando, y 
cometía» unciones ¿el Ministerio Fiscal están en- 
r° no es n3S pOr .la ley a los Abogados del Estado, pe
to de cont k c’ert0 A06 siempre que el referido deli- 
de subsi ■ ando se rea,iza» en cuanto a la exportación 
nor de 1 ^as alimenticias, se comete también, a te- 
de 6 de md’spnesto en el artículo i.° del Real decreto 
del artícniarz° ^timo, el deliro conexo del número 3.° 
8 poco ai ° 9■ , de la dc 3 de septiembre de 1904, y 
U renerir- Se medite se comprenderá que si es cierta 
^emer nn10? d5 deütos que la Prensa denuncia, es de 
^ctermín su comisión punibles tolerancias de

Kstos ^Pcionarios públicos.
Minist»^0^?1 timos aspectos de la cuestión obligan «1 
curar en^ riscaI a fyar su atención en ella para pro- 
^mnrp 4 0 q116 de él dependa, que la represión siga

temor h  C|erCa al d^it° y dificulte su comisión, ante 
la certev i 05 de,’ncuentes al castigo, que deben tener

POr a de que ha de imponérseles.
í?s Proco 1 raZÓn es necesario que en esta clase de deli- 
Fiscal en 3 COn ®.ran actividad y energía el Ministerio 
y PfOmnv^^y60*60^ en cuantos sumarios instruyan 
esclareCin endo los procedimientos adecuados para el 
8O8Pecham,Cnl? de los hechos« siempre que tenga la 
Metido un ^■•e haga aiouna denuncia de que se ha co- 
yecta re | .deuto de esta índole, o al menos que sepro- 
ten°r de 1 ^í10’ cuando este proyecto sea punible, a 
^artícni d‘sP°siciones de la ¡ey de Contrabando y 

Por .S 03- del Código peml. 1
sólo |a t1(no, el celo de V. S. hade comprender no 
Petos ¡^‘P^sión del delito de contrabando y los co- 
iaciliten 6 cast’g0 de las punibles tolerancias que los 

» 7 esto es más importante todavía, pues po

niendo en claro este extremo, que veladamente se indi
ca en las denuncias de la Prensa, se logrará el castigo 
de los culpables, si los hay, o se volverá por el decoro 
de los funcionarios públicos, si la denuncia en este 
punto es infundada.

Espero del reconocido celo de V. S. y de los demás 
funcionarios del Ministerio Fiscal, el mas exacto cum
plimiento de esta circular, de cuyo recibo se sirvirá 
darme noticias. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1919.—Víctor Gobiáh. 
—Señor Fiscal de la Audiencia de...

, ^Gaceta 19 septiembre 1919).

 ;S CIÚ N S EX IA

Ibdes.
Formado el repartimiento general en sus dos partes 

personal y reaj para cubrir el cupo de Consumos y dé
ficit del presupuesto para el año de 1919-20, se hallará 
expuesto al público, en la secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, contados desde el 
de mañana; durante cuyo plazo podrán examinarlo los 
contribuyentes y presentar las reclamaciones ajustán
dose para ello a lo que determina el párrafo 2.0 del ar- 
ticülo.96 del Real decreto de ii de septiembre de 1918; 
y en cuyo repartimiento, en su parte real, se hallan 
comprendidos los hacendados forasteros, que con las 
cuotas que les ha correspondido se relacionan a conti- 
riuación:

De Godojos — Agustín Cubero, pesetas; Anas
tasio Borque Castejón, 2'81; Andrea Ibáñez, i*6i; 
Andrés Nieto, i‘52; Antonio Borque Pablo, 7^2; An
tonio Castejón, 3‘2i; Antonio Ciria Alonso, ¡‘20; An
tonio López Millán, {‘20; Antonio Tomás Cebolla, 
o‘8o; Bernarda Sinusia, 3‘2i; Bernardo Castejón Men
doza, 3'02; Bonifacio Pablo Sabroso, 4*06; Camilo 
Lozano Mateo, 20‘38; Carmen Cubero, 2-41; Casimira 
Laleona Laleona, 3‘2i; Daniel Donoso Sánchez, 22*74■ 
Esperanza Cubero, 2‘4^ Eugenio Alda, 7*22; Evarista 
Castejón, 6*82; Federico Cebolla, q '8o ; Felisa Acero. 
1*20; Florencio Moreno, 6*42; Francisco Borque, r‘61; 
Francisco Cebolla, 2*41; Gregorio Alda, 3*21; Javier 
Cebolla, 4*41; José Aldar8‘83; José Gal vez Castejón, 
ig'Sy; Juan Lorenzo Castejón Castejón, 7*36; Juana 
Rivas, 2*41; Luis Castejón Castejón, 14'80,• Mamerto 
Mange, 2*41; Manuel Alonso, rao; Manuel Castejón, 
158'4^; Manuela Castejón, 5‘62; Manuela Guerrero, 
o‘8o; María Borque, 3'2i; Mariano Martínez, 5*62; 
Martin Cebolla, 2'41; Martín Castejón Mendoza. 3‘5; 
Miguel Acero, 2*41; Pablo Alonso, 4^8; Pablo Gua- 
tardo, j'ao; Pablo Montañés, 1*20; Pascual Castejón, 
3*21; Paula Castejón ¡3*62: Pedro Castejón, 98; Pedro 
Cubero o‘8o; Pedro Guajardo, 2*81; Rafael Castejón, 
40 4 5; Sebastian Calvez, 1'6 4; Severiano Villar, 6'42• 
Teresa Laleona, 4'81; Tomás Marco. i‘6i; Tomás 
Cubero, 16*41; 1 omás Ibáñez Moros, 3‘2¡; Valeriano 
Ibañez, 3*21.

De Jar aba.—Angel Sicilia, o‘8o; Antonia Ibañez, 
1 61; Claudio Bueno, 12*84; Eusebio Benedé, ó‘8o 
Gregorio Monge, 3‘2i; Gaspar Lorente, 1*07; Juan 
Escolano 1*61^ Manuel Sicilia. i‘6i ; Sebastián Loren
te, o‘8o; Tomasa Escolano, 1*61.

De CeZma.—Agustín Solanas Lavilla, 2*45; Federico 
Larena Pérez, io‘6i; Juan Lorenzo Prat, i‘6i .

, De Calatavud.—Antonia Urquía, 3‘o3: Flora Re- 
viello, 1*07; Marcelina Benedí, 0'54.

De Alhama de Aragón.—Antonio Laleona Mendo
za, 14*22; Consuelo Urquía del Campillo, 19*57.

De Maluenda.-Clemente Guajardo Petigarza, i3*55. 
De Zaragoza.—Dolores de Liñán, 39*79; Josefa 

Arias, io‘o3; Josefa Revuelto, 0*54; María" Vicenta 
Liñan 69*10.
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De Muévalos.— Domingo Muñoz Lafuente, 2*59; 
Manuel Mariscal, 1*07.

De La Vihteña.—Flora Lozano, 3‘2i. .'
De Carenas.—Florentina Minguijón, 82^0; Jaime 

M untadas (herederos), 3g‘62; Juana de Fomed, 2^99.
De Vüladox.—José Vela Gómez, i6‘85.
De Monterae.—Pascual Jaime, 5*97.
De Bubierca.—Pedro Serrano, 4*41.
Y para notificar a los referidos hacendados foraste

ros, al objeto de que puedan presentar las reclamacio- 
—nes que a su derecho crean convenientes, se publica el 

presente, rogando a les Sres. Alcaldes de los pueblos 
expresados lo notifiquen a los interesados. ,

Ibdes, 16 de septiembre de 1919.—El Alcalde, José 
Guajardo.

Lucen» de Jalón.
La recaudación voluntaria del primero y segundo 

trimestre del repartimiento general de este pueblo, co
rrespondiente al año actual, se hallará abierta en la 
Casa Constitorial los días 21 y 22 del mes actual y ho
ras de las ocho a las catorce.

En igual forma se hallará abierta dicha recaudación 
los días 29 y 3o, a las mismas horas, en su segundo 
período voluntario de cobranza. ,

Lo que se hace público para general conocimiento 
de los contribuyentes.

Lucena de Jalón, 14 de septiembre de 1919.—El Al
calde, Ricardo Monreal.

Rueda de Jalón.
Conforme a lo dispuesto en el Real decreto de 13 

del que cursa, ha sido confeccionado el repartimiento 
general de esta villa para el año de 1919-20, quedando 
expuesto ai público, en la secretaría del Ayuntamiento 
de la misma, por e! término de quince días, contados 
desde el de la fecha, ai objeto de que pueda ser exami
nado por los vecinos y forasteros en él incluidos; advir- 
liendo a estos últimos que el presente servirá de notifi
cación, por ser el único medio hábil, puesto que se des
conoce el domicilio de la mayoría de los mismos. Pasa
do el plazo reglamentario, no se admitirá ninguna 
reclamación.

Rueda de Jalón, ¡ 5 de septiembre de 1919.-^61 Al
calde, Joaquín Martín.

Urdués de Lerda.
A consecuencia de renuncia por traslado del que la 

desepeñaba se hallará vacante la plaza de Practicante 
barbero de esta localidad desde el día primero de octu
bre próximo, con la dotación de veinticinco pesetas 
anuales que abona el Ayuntamiento más las igualas 
con los vecinos a razón de cinco almudes de trigo por 
habitante y los servicios a domicilio de barbero. '

Los aspirantes solicitarán hasta el expresado día, en 
que se adjudicará la plaza al que reuna mejores condi
ciones de práctica y moralidad. ■

Undue's de Lerda, 15 de septiembre de 1919. — El 
Alcalde, Andrés Jiménez.

Valmadrid.
Se halla vacante la plaza de Practicante de Cirugía 

menor de este pueblo, con la dotación anual de cien 
pesetas por beneficencia y seiscientas por igualas; pa
gadas las primeras por el Ayuntamiento y las últimas 
por los vecinos, de los que ha de cobrar el profesor por 
trimestres vencidos. El agraciado percibirá ademas e 
importe de la barba. También podrá contratar, si el 
agraciado y vecinos de Torrecilla lo tuvieren- a bien, 

" con ellos; cuyo pueblo dista ocho kilómetros con vía 
férrea y estación. .

Los aspirantes, dirigirán sus instancias a esta Alcal
día hasta el 3o del actual.

Valmadrid. a 18 de septiembre de 1919.—El Alcal
de, Mariano Corzán. '

SECCIÓN SÉPTíMA^

ASISIMISTRACmH ÜE JUSTICIA

Sos.
D. Esteban Salvo Eraso, Juez municipal Letrado de est* 

villa, ejerciente en funciones del de primera instancia o 
este partido; . .
En virtud de lo dispuesto en providencia dei día de nop 

dictada en los autos de abintestato promovidos de 0 . J 
por muerte de Fortunato Sanz Rrnalz, casado, de treid  
y un años, pastor, natural de Garde (Navarra) y vecino 
Castiliscar (Zaragoxa), expido el presente edicto, por el cu 
se llama a los que se crean con derecho a heredarle 
que comparezcan ante este Juzgado a deducirlo en el W 
mino de treinta días. , ,

Dado en Sos, a doce de septiembr da mil novecientos p*. 
y nueve.—Esteban Salvo.— P. H,, él Secretario judioi • 
Cristóbal Almárcegui.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El Sr Juez de instrucción del distrito del Pilar de Zar»' 
goza, en la causa que se sigue contra José Jiménez Cae 
y otros, sobre sustracciones, ha dictado providencia w 
esta fecha acordando so cite al dueño de un campo sombra _ 
de molones, situado junto al Manicomio, donde t>eal’’^rje 
sustracción de aquéllos, en la mañana del día veintires ' 
agosto último, para que en el término de quinto día/0 
parezca ante este Juzgado, sito calle Democracia, Düicedj, 
sesenta y cuatro, al objeto de prestar declaración en la io 
cada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo, 
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. . 6 

Zaragoza, diez y seis de septiembre de mil ñovecieD 
diez y nueve.—El Secretario, P. D. de D. Celestino Siiá® 1 
Manuel Bibián, Oficial habilitado.

PARTE NO OFICIAL

Compañía del ferrocarril secundario 1 
de Sádaba a Gallur.

Amortización de Obligaciones.
En el domicilio social de esta Compañía, Coso, 

tercero, se celebrará el 25 del actual, a las once, el s 
teo para la amortización de seis Obligaciones de 5 
pesetas, valor nominal. .

El sorteo será público e intervenido por Notario.
Pago de cupones.

Esta Compañía pone en conocimiento de los 
dores de Obligaciones de la misma, que a partir del a 
i.° de octubre próximo, se pagará en el Banco de A 
gón, en las horas que dicho establecimiento tiene Pa 
el público, el importe del cupón núm. 1$. . f)

Zaragoza, 20 de septiembre de igig-— 
Juan Igartúa.

Banco de Aragón—Zaragoza.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de 

ción en metálico, expedido por este establecimien 
día 11 de enero de 1910 con el núm. 707, por pes 
1.400, a favor de D. Simón Gil Padró y D. 
Roba Val, se anuncia al público por segunda ve^, 
cumplimiento de lo preceptuado por el Reglaje* 
advirtiendo que transcurridos treinta días desde 
cha sin reclamación alguna, se extendera un dupnc 
del citado documento, quedando el Banco exem 
toda responsabilidad.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1919.—El Secrev 
Joaquín Bardavío. _______

Imprenta del Hospicio.
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